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SEÑORA  
Juez (14) De Ejecución De Penas Y Medidas De Seguridad  
Atn. Juez (26) De Ejecución De Penas Y Medidas De Seguridad En Apoyo 
BOGOTÁ D.C. 
E.       S.              D. 
 

 

 

A su señoría actuando en mi condición de DEFENSORA del señor  EDWIN 

GEOVANNY GONZALEZ PARRA, de manera respetuosa y cordial; me permito 

interponer ante su  Honorable Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN,  estando 

dentro del término de ley, contra el auto de fecha 01 de Junio de 2022; 

notificado el 02 de Junio del mismo año. Que niega la prisión domiciliaria porque:  

“adolece del arraigo familiar y social”; teniendo en cuenta los siguientes argumentos: 

 

HECHOS  

 

1.  El 23 de Febrero de 2022, la suscrita  solicita ante este Juzgado BENEFICIO 

DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA BAJO CAUCION, comprendido en (5) folios 

del escrito de solicitud y (16) folios de las siguientes pruebas: 

 

 

 Fotocopia en (4) folios de los Recibos de servicios Públicos (Agua y Luz. 

 

 Fotocopia en (1) folio de la Certificación de residencia expido por la 

Alcaldía de san Cristóbal sur otorgada el 18 de Febrero de 2022. 

 

 Fotocopia en (5) Folios de cartas de recomendación tanto familiar como 

de vecinos.  

 Fotocopia en (5) folios del acta de declaración Juramentada con fines 

extraprocesales No. 393-16 de febrero de 2022. 

 

 Fotocopia en (1) folio de Orden de asignación  en programa  de TEE 

expedida por el Establecimiento Carcelario –la picota 

PROCESO:      734496099044-201500068 
CONDENADO:    EDWIN GEOVANNY GONZALEZ PARRA, 
DELITO:       Trafico, Fabricacion o Porte de Estuperfacientes 
 
 
 

mailto:asolinamh@gmail.com


 

Lina Margarita Montaño  

Chamorro 
 

Abogada titulada 
Especialista en Derecho Procesal  

_____________________________________________________________________________ 
Calle 12B No. 7 – 80 Of. 343 Edificio Antiguo Banco de Bogotá – Bogotá D. C.  Cel: 319 6557535 

Email: asolinamh@gmail.com  

 
Página 2 de 4 

 

 

2. el 18 de Abril del presente año, al no existir pronunciamiento por parte del 

despacho, se  radica solicitud de impulso procesal. 

 

3. Y finalmente, el 01 de Junio de 2022, mediante auto notificado el 02 de Junio del 

mismo año, su señoría indica en la parte motiva y resolutiva:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Se entiende que  la prisión domiciliaria no solo  es constitutiva como un mecanismo que 

sustituye la prisión sino también  como un beneficio que todo reo puede acceder al 

cumplir los requisitos que la misma señala en la norma sustancial  Código penal Art 38 

y 38b. 
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Y además que para acceder a ella, se requiere de exigencias especiales, siendo en este 

caso una de ella, que se DEMUESTRE EL ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL, 

entendido este como la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde vive 

o reside.  

En tal sentido, lo relativo a este requisito, se ha estipulado que se contrae a evidenciar 

en términos de ubicación, el lugar exacto donde permanecerá en este caso mi 

poderdante, para permitir conocer su entorno y el medio en que disfrutara del 

beneficio. 

 

Así las cosas, se trae a colación que en el presente asunto, la solicitud radicada por la 

suscrita el día  23 de Febrero de 2022, obra dentro del plenario pruebas pertinentes, 

utilices y conducentes tales como: Recibos del servicio público, Certificación de 

residencia, acta de declaración Juramentada por los progenitores del condenado y 

recomendaciones familiares y personales,  en las que se indican de manera clara, y 

precisa la dirección de arraigo Familiar y social  del condenado; siendo esta  la CALLE 

38 SUR Nro. 11-56 este. 

 

No obstante, la apreciación de las pruebas allegadas, no fueron valoradas en conjunto  

ni tampoco fue revisado en su integridad el expediente por este despacho, ocasionado 

con ello una negación a un beneficio adquirido  por cumplimiento y acreditación tanto 

de los requisitos Objetivos y los subjetivos antedicho.  

 

Razón más que suficiente por la cual se interpone este recurso ante su Honorable 

Despacho, en consideración a la no valoración, reitero, en su totalidad de los anexos 

que hacen parte  integral de la solicitad del caso que nos ocupa. 

 

Por ende y  pese que ya existe requerimiento de información para  acreditación del 

arraigo  Familiar y social por  parte de la Asistente social delegada, se hace necesario y  

por garantía constitucional y procesal de defensa conforme la NORMA SUSTANCIAL, 

solicitar ante este despacho: 

 

 

 

RESPETUOSA PETICIÓN  

 

Se revoque Parcialmente el auto del (01) de Junio de (2022)  notificado  el (02) 

de Junio de 2022 mediante  el cual  Niega el Beneficio de prisión domiciliara por 

adolece del arraigo familiar y social. Y en su lugar, se CONCEDA el citado beneficio en 

su lugar de residencia ubicado en la  CALLE 38 SUR Nro. 11-56 este, habida cuenta 
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que cumple con los aspectos objetivo y subjetivo que exige el artículo 38 G del Código 

Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709/14. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco  como fundamento de derecho lo preceptuado en los Artículos (29), (229) de la 

norma superior, y Art (176) Código de Procedimiento penal que establece que, con la 

excepción de la sentencia, el recurso de reposición “procede para todas las decisiones y 

se sustenta y resuelve de manera oral e inmediata en la respectiva audiencia”. 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 
LINA MARGARITA MONTAÑO CHAMORRO 

C.C: 1.023. 932.696 DE BOGOTÁ D.C 
T.P No. 319. 683 DEL C.S DE LA J.  
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